
curso;: oposición para lngreso en la t:.:scala de ?rofesores de ~a

terias Técnico-Prot'esionales y Edu.cOidores d-e Enseñanzas Integr,)

das, asignatura

JURI\ O PRül'lETE <'OR SU HO~WR (1

A N E :< o rv

1~]05

, con Doc'J-

nacido el

calle o plaz.:l

, que ~d supera~o las fase~ de con, teléfono'

les p~eda-ser expedida alguna de las ~itulacLünes exl
gídas para el ingreso en la F.scala de Profesores de 

~aterias Técnico-Pro+esionales y Educadores rle Ens~-

~anzas I~tegrad3s. tal como se est~blece en ld base 

7..1.J. de esta convocatoria,

Jueves 16 mayo 19R5

SQ. ~o haber sido separado. me1iante expediente discipli

nario,del ejercicio de la Administración del 8stado,

Autónoma o Local,ní hallarse inhabilitado para el e~

cicio de funciones públicas,

~'? Tener cumplidos los d¡8-;.l.och() aT'los.

4Q. ~o ?adecer enfermedad ni defecto fíSICO o ?SíquICO 

l~compatible con el eje(~lcio Je la ense~dnzd.

~ue [e~ne los siguientes req~lsltüS:

lQ. Ser espar':ol

domiciliado en

DECL!\RAcrON JURAll,-'

Don

~ento ~aciondl de Identidad número

número

BOE núm. 117

" .'

.<

,~- ~...',)j
,_o ~ _.~.~ •

.~'''J:J''- ~

~~
':.t;"4r"YJ
(~?::~"$ ~>- ~
(':..... ~-;".>

. e; :~;/'.

;,:t~~i'::

\,¡:t~l
~~~:"Di~,:;

';{~:2I,~
>:2:~~>

·t?:{~
'o, .~, ,'.

6Q. Comprometerse a cumplir, co~o req~lsitü ~revio a l~ 

~uma de posesión,lo establecido en el ~edl Decreto -

707/1979, de 5 de Abril ("Boletí:1 Of;.cial elel Estacll.-'"

Jel Ó 1 •

(Fecha y Firma)

(1! slíjas'e la·~órmula.

8882 ORDEN de 29 de abril de 1985 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Proje
sores de Prácticas y Actlridades de Ensenan=as Inte·
gradas,

limos. Sres.: Convocadas pruebas selectivas para ingreso en las
Escalas de Profesores de Materias Técnico-Profesionales y Educa
dores, y en la de Profesores de Practicas y Actividades de
Enseñanzas Integradas, por Orden del Ministerio de Edu~ación y
Ciencia de 27 de marzo de 1985 y en cumplimiento de lo dispuesto
en la disposición adicional quinta del Real Decreto l S2¡1985, de 6
de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público para
1985,. y con el fin de atender las necesidades de personal en la
Escala de Profesores de Prácticas y Actividades de Enseñanzas
Integradas,

.Este Ministerio. en uso de las competencias que tiene atribuidas
por Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre. previo informe
de la Comisión Superior de Personal, acuerda convocar pruebas
selectivas en régimen de concurso-oposición libre para ingreso en
la- Escala de Profesores de Prácticas y Actividades de Enseñanzas
Integradas en plazas situadas fuera de las Comunidades Alltónomas
con competencias asumidas en materia educativa, con _arreglo a las
siguientes .

B a s e s

l. ,Vormas ge,'lerales

1.1 Número de p\azas.-EI número de plazas Que se convocaes
dt: ocho. La distribución por asignaturas y las reservas correspon
dientes es laque a continuación se seilala:

Plaza, PI:lla5
rl'5ervaJa5 n:servadas

-\.slgnaluras mtamos promonoll Libre fO[di

v contra- funcion.
tados carrer3

1---

Prácticas de Quimica
Prácticas de :Vletal
Prácticas de Eletrómca
Prácticas de Dehneación
Prácticas Administrati,,"as y

Comerciales ! 2 ~

Total 3 4 S

1.2 Sistema selectivo.-La selección de los aspirantes se realiza
ra mediante el sistema de concurso-oposición libre, qUt? constará de
las fases de concurso, oposición y practicas.

Condiciones que deben reunir los aIplranrcs

2.l Generales:

2. \.\ Ser espaflol.
2.1 1 Tener cumplidos los dieciochó anos.
2.1.3 Estar en posesión o reuDlr las condIciones para Que les

pueda ser expedida alguna de las titulaciones exigidas para el
ingreso en la Escala de Profesores de Prácticas y ActIvidades de
Ensenanzas Integradas, conforme a lo establecido en pI Real
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Decreto 3032/1983. de 9 de noviembre ((Boletín O!iClaJ dI:'!
Estado» de 8 de diciembre). También se admitirá estar en po~c5i6n

o reunir las condiclones para que pueda ser expedida alguna de las
titulaciones contempladas en el Real Decreto 200/1978. de 17 de
febrero «((Bol:nín Oficial del Estado» del 21), para ingresn en el
Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría lndu~!riai.
y que figuran como anexo de titulaciones en la Orden del
Ministerio de Educación y Ciencia de 29 de marzo d~ 1985
(<<Boletín Oficial del Estadm) de 8 de abril).

2.1.4 No padecer enfermedad ni defecto fisiro o psiquico
íncompatible con el ejercicio de la docencia.

2.1.5 No hallarse separado. med.iante expediente dlS(Jpllnano.
del servicio de la Administra,:ión del Estado, InstitucionaL Autóno
ma o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercic·io de funciones
públicas.

2.1.6 Comprometerse a cumplir, como requisito preVIO a, la
torna de posesión, el Juramento o promesa prevIsto en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de-abnl (<<Boletín oficial del Estado» del 6).

2.2 Condiciones especíñcas de las plazas reservadas..
2.2.1 Plazas reservadas para imerinos y contratados. Podrán

concurrir a estas plazas quien.es, reuniendo en el momento q,e
publicación de la presente convocatoria las condiciones generales
exijidas para el ingreso en la Escala d~ Profesores de Practicas)
Actividades de Enseñanzas Integradas, hayan prestado servicios
docentes en Centros públicos con anterioridad a la entrada en vigor
de la~Lev 30/1984, de 2 de agosto ((Boletín Oficial del Estado)) del
3). en caÍídad de Profesores intennos o contratados admmistrativos
asimilados a la Escala de Profesores de Prácticas y Actividades de
Enseñanzas Integradas. con nombramientos o contratos expedidos
por el Mmisterio de Educación y Ciencia. No podrán concumr a
estas plazas quienes se encuentren el día de la terminación del plazo
de presentación de instancias bajo una relación, de trabajo de
carácter permanente en cualquiera de las AdmimstraclOnes Pú
bhcas.

Los que -reuniendo las condiciones establecidas en esta base
2.2.1 soliciten partiCIpar por esta reserva se considerarán preinscri
tos en la reserva homóloga de la próxima convocatoria que de
iguales características se convocara. Por el contrario. quienes
reuniendo las condiciones citadas no conc.urran por la reserva
establecida en este apartado no podrán hacerlo tampoco en la
reserva que en iguales condiciones se estableciera en la próxima
convocatoria.

2.2.2 Plazas reservadas para funcionarios de carrera de las
Escalas de Enseñanzas Integradas.

Podrán concurrir a estas plazas los funcionarios de carrera de
las Escalas de Enseñanzas Integradas que posean la titulación
requerida para el ingreso en la Escala de Profesores de Prácticas y
Actividades, según se indica en la base 2.1.3 de esta convocatona.

2.2.3 Sólo será posible la concurrencia a las_plazas contempla
das en las anteriores_ bases 2.2.1 v 2.2.2 cuando la que se esté
desempeñando c.omo interino o c.oritratado. o cubriendo en propie
dad. en el caso de funCIOnarios de carrera de _las Escal':ls de
Enseñanzas Integradas, se halle situada en el ámbito terntonal de
la presente convocatoria.

Aquellos Profesores que no estén prestando servicios en lé< fecha
de tenninación del plazo de presentación de instancias podrán
concursar a través de esta convocatoria del Ministeno de' Educa
ción y Ciencia si la ultima plaza en la que prestaron servicios está
situada en su ámbito territoriáI:

2.3 El cumplimiento de las condiciones exigidas en las bases
2.1 y 2.2 se entenderá referido a la fecha de finalización del plazo
de presentación de soheitudes. Estas condiciones deberán ser
acreditadas en el plazo y forma que prevé la base XI de la presente
Orden.

111. Solicifudes y pago de derechos

3.1 Forrna.-Los que deseen tomar parte en clpresente cancur
_~o-oposición deberán presentar iIl'Stancía por qumtuphcado. con~
forme al modelo que se acompaña como anexo I.

3,2 Organo a quien se di~~~n;-Las ins~nci~~. remtcgr.ldas
con póliza de 25 pesetas, se dmguan a la Dlrecc~?n General de
Personal,"' Servicios del Ministerio de EducaclOn y Ciencia,
pudiendo ser presentadas:

a) En el Registro General del Ministerio.
b) En-cualquier Centro de losprevistos en el aniculo 66 ~e.la

Le\' de Procedimiemo AdministratIvo. de acuerdo con las condiCIO
nes establecidas en dicho precepto.

3.3 Plazo de presentación.-El plazo de presentacióndeinstan
das será de veinte días naturales. contados a partir ckJ slgUlentc al
de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado)).
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3.4 Importe y pago de derechos.-Los derC'chos de examen y
formación de expedientes aSCIenden a 2.140 y 240 pesetas, respecti
vamente, totahzando una cantidad de 2.480 pesetas.

3.4.1 Los derechos de examen se ingresaran en la cuenta
comente número 7442534, «Pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Profesores de Prácticas \' Actividades de Ensenanzas
Integradas)), de la Caja Postal de Ahorros.

En las instancias deberá figurar el sello de la Caja Postal
acredltatl"o .del pago de derechos.

~. 5. Defectos de las soliótudes.-Si alguna de las instancias
adoleciese de algún defec,to. se requerirá !al interc<;ado. de co.nf,<?rmi
dild con lo disp'Jesto en el artículo 71 de 18 Ley de Procedimiento
Admimstrativo. para que en el plazo de diez dlJS subsane la falta
o acompañe los docuITIf>ntos preceptivos, con el apercibimiento de
que S\ así no lo hiciese se archIvará su Instancia sm más tramite,

3.6 Errores de las solicitudes.-Los errores de hecho que
pudiera advertirse podrán subsanarse en cualquier momento. de
oficio 'o a petición del interesado.

IV. Admisión de aspiranres

4.1 Lista provisional.-Transcurrido el plaLO de presentación
de instancias y en el plazo máximo de un mes. la Dirección General
de Personal y Servicios hará pública en el «Boletín Oficial del
Estado» la lista provisional de admitidos)' excluidos por asign~tu

ras. En esta lista habrán de aparecer, al menos. el nombre. apellIdos
y documento nacional de identidad de los ~spirantes. .

4.2 Reclamaciones contra la hSta provlslOnal.-Contra la lista
provisional los interesados podrán interponer en el plazo de diez
días, a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín OfiCIal
del Estado»), y ante la Dirección General de Personal y Sen'icios.
las reclamaciones que estimen oportunas .de acuerdO con lo
dispuesto en los artículos 71 y 121 de la Ley de ProcedimIento
Administrativo.

4.3 lista definitiva.-Las reclamaciones presentadas serán
aceptadas o rechazadas en la Resolución por la que. se apruebe la
lista defmitiva de admitidos 'y exclUIdos, que Igualmente se
publicará en el «Boletín Oficial del Estadm).

4.4 Recurso coctra la lista definitiva.-Contra la Resolución
que apruebe la lista definitiva de _admitido~ ,r excluidos,. los
interesados podrán interponer recursode reposlcIon ante la DlTe~
ción General de Personal)' servicios en el plazo de un mes, a partIr
del día siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado», según Jo dispuesto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

V. Designación. composición y actuación de los Tribunales de
las fases de concurso y OpOSICión

5.1 Tribunales calificadores.-Publicada la Ílsta provisional de
admitidos)' excluidos, la Dirección General de Personal y Se~icios
procederá al nombramiento de los Tribunales que habrán de Jllz~r
las fases de concurso y oposición. haciéndose publIca su composI
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2 Composición de los 'J;:ribunales.-Los Tribunales estarán
constituidos de la forma siguiente:

a) Un Presidente, desilnado por el Mimsterio de Educ~cié?n y
Ciencia entre Catedráticos o Agregados de Escuela.s T~eDl~as

-Superiores o Catedráticos numerarios de Escuelas UDlversltan~s,

Coordinadores de Formación- Profesional. Profesores de matenas
Técnico-Profesionales o Profesores dt' Prácticas de Enseñanzas
Integradas, exceptuados los destinados en Cataluña. País Vasco,
Galicia, Andalucia, Valencia y Canarias.

b) Cuatro Vocales. de los que do.s serán Maestros deJ<:tllerde
Escuelas de Maestría Industrial y dos Profesores .de Pnlcttcas de
Enseñanzas Integradas, de la asignatura correspondiente o. ~n ·su
defecto, de materias afines, designados medIante sorteo, debiendo
pertenecer cada uno a una de las dos partes en que, a estos efectos,
se dividirá la· relación de miembros del Cuerpo o Escala en
situación de servicio activo, una vez excluidos los Profes<?res
destinados en Cataluña, País Vasco, Galicia. Andalucia, ValenCia y
Canarias.

A los efectos previstos en el artículo 29 del Real Decreto
1344/1984, de 4 de juli.o (<Bole~ín O.ficial del Estado» ,del 16), estos
Tribunales deben conSiderarse InclUidos en la categona segunda. de
las contempladas en el anexo IV del Real Decreto de referenCIa.

5.:3 El sorteo a que se refiere la normaanlerior se realizará en
la fecha y lugar que opo.rtunamente se determine. mediante
anuncio en el ((Boletín OfiCial del EstadQ)~.

,5.4 Para cada Tribunal se designará por igual procedimiento
un Tribunal suplente.

5.5 Si en alguno de los miembros del Tribunal se die~an.las
circunstancias senaladas en el artículo 20 dc l¡¡ Ley de ProcedimIen
to Administrativo. se abstendrá de ,actuar en el mismo; en caso
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contrario podrá ser recusado de la ton"na prevista en el articulo 21
de dicha Ley.

De la misma fonna, de acuerdo con el artículo 12.3 del Real
Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre «(Boletín Oficial del
Estado» del 21), deberán abstenerse de actuar aquellos miembros
que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
ingreso en la Escala de Profesores de Prácticas y Actividades de
Enseñanzas Integradas en los cinco años anteriores a la publicación
de la presente convocatoria.

5.6 Constitución de los Tribunales.

5.6.1 Para la constitución de los Tribunales será precisa la
asistencia del Presidente titular o, en su caso. del suplente y cuatro
Vocales, que serán los titulares o, en su defecto, los suplentes. La
suplencia del Presidente será autorizada por la Dirección General
de Personal y Servicios; la de los Vocales, por el Presidente que
haya de actuar, teniendo en cuenta que deberá recaer en el Vocal
suplente respectivo o, en su defecto, en los Que le sigan, según el
orden en que figuren en la Resolución Que los haya nombrado.

5.6.2 SaJvo que concurran circunstancias excepcionales. cuya
apreciación correponderá a la pirección General de Personal y
Servicios, una vez constituidos los Tribunales, sólo podrán actuar
los miembros presentes en el aeta de constitución, bastando con la
asistencia de cuatro de ellos para la validez de las sesiones.

VI. Cuestionarios y desarrollo de las fases de concurso y oposición

.6.1 Cuestionarios.-Los cuestionarios sobre los que versarán
las pruebas de la fase de oposición serán, en cada asignatura, los
que figur.m publicadps como anexo en el «Boletín Oficial del
Estado» de 1 de marzo de 1978, 18 de diciembre de 1978, 12 de
septiembre de 1981 y 9- de marzo de 1982.

6.2 Aeto de presentación y comienzo del primer ejercicio.

6.2.1 Los Tribunales anunciarán en el «Boletín Oficial del
EstadQ), con quince días de antelación, como mínimo, la fecha,
hora y lugar para el acto de presentación de los opositores y
realización del primer ejercicio.

6.2.2 En el acto de presentación, los opositores podrán alegar
cuantos méritos consideren oportiinos. según el" baremo recogido
como anexo II de esta Orden, entendiéndose que sólo podrán
puntuarse aquellos méritos que se presenten debidamente justifica
dos. de la manera que se detennina en dicho anexo.

6.2.3 Confonne a lo dispuesto en el Real Decreto 2223/1984.
de 19 de diciembre, y Resolución de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública de 20 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado~ del 26), el orden de actuación de los aspirantes

• se iniciará por aquellos cuya primer apellido comience por la ietra
«1». Aquellos Tribunales que no cuenten .con aspirantes cuyo
primer apellido comience con la indicada letra, iniciarán el orden
de actuación con la lera «1», «K», ete., segUn corresponda.

6.2.4 En este acto de presentación, asimismo, se anunciarán
las normas a que se ajustará la realización de la parte práctica del
primer ejercicio y del segundo.

6.2.5 Una vez comenzadas las pruebas selectivas. no será
obligatoria la publicación de los anuncios sucesivos de la celebra
ción de las restantes pruebas en el «Boletin Oficial del Estado».
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores con doce
horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas. si se
trata del mismo· ejercicio, o de veinticuatro horas. ~i se trata de un
nuevo ejercicio.

Entre la realización de ún ejercicio y el comienzo del siguiente
deberan transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

6.3 Identificación de los aspirantes.-EI Tribunal podrá reque·
rir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su
identidad.

El Presidente del Tribunal deberá dar cuenta a la Dirección
General de Personal y Servicios de las inexactitudes o falsedades en
que hubieran podido incurrir los aspirantes a los efectos proce
dentes.

6.4 Desarrollo,

6.4.1 Concurso.-No será en ningún caso eliminatorio y en el
se valorarán los méritos que concurran en los aspirantes. con
arreglo al baremo del anexo II a la presente convocatoria. El
Tribunal deberá hacer público en el tablón de anuncios del Centro
donde se celebren las pruebas el resultado de la valoración de la
fase de concurso, al menos, con veinticuatro horas de antelación a
la publicación de las calificaciones del primer ejerCicio de la fase de
oposición.

La recuperación de la documentación presentada al concurso
podrán realizarla los opositores en el lugar, fecha y hora que los
Tribunales hayan fijado previamente. salvo que exista reclamación
por parte de algún opositor, en cuyo caso los Tribunales podrán
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retenerla. a efectos de comprobacIón o prueba. Caso de no ser
retirada en el plazo señalado. se entenderá que los opositores
renuncian a su recuperación. -

6.4.2 Oposición.-Se valorarán en esta fase los conocimientos
de los aspirantes. Constará, necesariamente por este orden, de los
siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio.-Tendrá dos partes. La primera consistirá en la
exposición escrita. en el plazo de dos horas como máximo. de un
tema elegido por el opositor de entre tres sacados a la suerte del
cuestionario a que se hace referencia en la base 6.1 de esta
convocatoria .

La segunda parte de este primer ejercicio. que a su vez podrá
constar de varias, tendrá por objeto la resolución de cuestiones de
carácter práctico y su desarrollo se ajustará a las normas que los
Tribunales detenninen de conformidad con lo señalado en la base
6.2.4 de esta convocatoria. Versará sobre cuestiones de los progra
mas a que hace referencia la base 6.1 de la presente convocatoria.
debiendo contener su desarrollo las siguientes especificaciones:
Objetivos, esquemas o dibujo del proceso. en su caso. materiales e
instrumentos a emplear y su razonamiento. ejercicios prácticos y
complementarios y problemas previstos, procedimientos de recupe
ración previsto, sistema de evaluación y demás aspectos que se
estimen convenientes.

Los Tribunales valorarán la exposición actualizada de los
temas.

La lectura de los ejercicios será pública.
La calificación de este primer ejerciClo se efectuarará sobre diez

puntos y se considerará superado cuando se hayan alcanzado. al
menos, cinco puntos. Finalizado éste, se expondrá en el tablón de
anuncios del local donde se celebre la relación de aspirantes que
pueden realizar el segundo ejercicio. En esta relación. el Tribunal
hará constat 18 puntuación del ejercicio y la acumulada obtenida en
la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Podrá constar de varias partes y tendrá por
objeto la realización de trabajos práCtiCOS de taller o su equivalen
cia según las ramas, y su desarrollo se ajustará a las normas que los
Tribunales determinen, de conformidad con lo establecido en la
base 6.2.4 de esta convocatoria. Si no fuera posible la realización
de idénticos ejercicio prácticos y la actuación simultimea de los

'opositores, el Tribunal sorteará entre éstos los. ejercicios que
proponga. . '

Al término de este ejerciCIO el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes, en númerQ que no podrá exceder del de plazas
asignadas al Tribunal, siempre que hajan obtenido cinco puntos.
como mínimo, en la calificación d.el ejercicio. En esta relación el
Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio y la acumulada.

En caso de que al confeccionar esta relación se produjesen
empates en la puntuación total. el Tribunal deberá resolverlos
atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayorpuntuación en la fase de concurso.
b) Mayor edad. A estos efectos los opositores presentarán ante

el Tribunal una declaración de la fecha de nacimiento.

6.5 LIamamiento.-Los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio mediante llamamiento único.

6.6 Calificación:
6.6.1 La calificación de la fase de concurso se realizará

asignándose a cada aspirantes los puntos que hasta diez le
correspondan. con arreglo al baremo establecido en el anexo 1I de
la presente convocatoria.

6.6.2 .Cada uno de los ejercicios de la oposición se valorará de
cero a 10 puntos.

La puntuación de cada aspirante en los ejercicio de la fase de
oposición será la media aritmétIca de las calificaciones de todos los
miembros asistentes al Tribunal. Cuando entre las puntuaciones
otorgadas por los miembros del Tribunal ex.ista, una difer~ncia .de
tres o más enteros serán automáticamente excImdas las calificacIO
nes máxima y mínima. hallimdose la puntuación media entre las
calificaciones restantes.

6.7 Las fases de concurso y oposición deberán haber concluido
el 30 de septiembre de 1985.

VII. Forma de cubrir las pla=a.s reservadas
Cada Tribunal. a efectos de cubrir las plazas que se convocan

en concurso-oposición libre y sus reservas, se ajustará a las
siguientes nonnas:

7.1 Si existiese suficiente numero de opositores que cumplan
los requisitos mínimos para aprobar, entre los aspirantes que
concurran a las plazas a las que se refiere la base 2.2.2 de la presente
convocatoria. la totalidad de dichas plazas se adjudicará a los
citados opositores, cualquiera sea su puntuación.

7.2 Aquellos opositores que concurriendo a las plazas citadas
en la base anterior y reuniendo los requisitos mínimos para
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IX. Incomparibl/idudc.s

Segun lo establecido en la base XII de la Orden de :; 7 de marzo
ele 1905:

9.1 Por. tratarse de la misma Escala. los opositores que
c.:incurran en esta convocatoria no podrán participar en las
ce-nvocatorias específicas de las Comunidades Autónomas.

9.2 La presentación por una de las reservas establecidas en la
presente convocatoria será incompatible con la concurrencia. por la
misma u otra reserva. en cualquier otra asignatura.

9.3 El uso de cualquiera de las reservas será incompatible co'n
el resto del turno libre en la misma asignatura.

apraba!_ excedieran del número de plazas asignadas al Tribunal
para dicha -rescn:a, concu!íirán a la formación de las listas de
aPf?bados del Tr:~unal en las mismas condiciones que los libres.
segun la puntuaclOn y como se detennia en la base 8.

7.3 En el c~so de que h~bjese plazas de las citadas en la base
7.1. q~e no pudieran ser cublenas al no existir suficiente número
de asp.lrante5 con la puntuación mínima requerida. se acumularán
a las hbrcs.

7.4 Los opositores que concurran a las plazas contempladas en
l~ .base_2;2.1 de la I?resente c~nvocaloria que teniendo la puntua~
ClOn rnmlma requenda, ~xcedlesen.delnúmero de plazas asignadas
a esta reserv~. no podran concumr a la formación de la lista de
31?Tohados. ni en la fonna que se establece en la base 7.2 ni en

- - r.1~gu!"a otra. Las pl~zas a las que se refiere la base 2.2.1, no
adJudicadas. no podran ser acumuladas al resto del turno libre.

.;,.. ~,

, --' ..
I .••~' .-<_~

{!;.~:\

/'
/

1,.•

9.4 Cuando ,los seryiciQ,<; como interino o contratado se hayan
prestado en vanas Escalas. sólo se podrá ejercitar la reserva
correspondiente a una de ellas.

9.5 Aquellos opo~itorcs que. acogiéndose a cualquiera de las
reservas, su~rt:n las tases de concurso y oposición )'. en su caso,
la fase de practlca.s. no podrán volver a hacer uso de las mismas.

9:6 ~os opOSItores que superen él concurso-oposición en dos
o. n:as aSIgnaturas deberán optar por una de ellas mediante escrito'
d1ng~do a. la Direc~ión General de Personal y St"rvicios. en el plazo
de diez dIas a partir de la publicación de la lista de aprobados por
el Tribunal.

En caso de-no manifestar esta opción. serán nombrados en una
sola de las aSignaturas.

X. Fa:il' de prácticas

VIII. Lista de aprobados .1O.l Las prácticas tendrán por objeto la valoración de las
aptItudes didácticas de los aspirantes que hayan aprobado la fase de

8.1 Finalizados los ejercicios. cada Tribunal calificador con- opOSición. ~e rea1J7.arán en los destinos provisionales que les haya
feccionará la correspondiente relación -de aspirantes que hayan co~spondido.. con desempeño de la función docente con plena
superado las p~uebas hasta el nÚ!JleTO de plazas asignadas al va.1ldez academlca. La duraCIón de las mismas no podrá exceder de
":usmo. no pudiendo exceder en mngún caso de dicho número, seis meses.
Siendo nul,!-s las propuestas que lo rebasen. sin perjuicio de la 10.2 Las prácticas se calificarán con «apto)) o «no apto».
responsablhdad que pudiera recaer sobre los Tribunales si así no lo A estos fines se designará una comisión calificadora constituida
hicieren. Esta relación se hará pública en el tablón de anuncios del por: El Coordinador provincial de Formación Profesional que
local. ~onde se haya celebrado el último ejercicio del concurso- te~ga a su cargo el Centro, como Presidente. y como Vocales. el
OpOSICión y en ella figurarán. ordenados de mavor a menor DIrector del Centro. el Jefe de Estudios y el Jefe del Depanamento
puntuación total, acumulados los puntos obtenidos én el concurso docente al que el funcionario en .prácticas esté adscrito.
)' en la opo~lci-(~m. ~?dos los· opositores que hayan superado las 10.3 La duración concreta de la fase de prácticas se señalara
pruebas con mdlcaclOn de la reserva a la que en su caso pertenez- en la resolución reguladora de dicha fase de practicas.
can. En caso de que al confeccionar esta relación única de 1O.~ Los aspírantes que no superasen el periodo de prácticas
aprobados se produjesen empates en la· puntuación total. se perderan todos los derechos a su nombramiento-como funcionarios
resolverán atendiendo a los cflterios expresados en la base 6.4.2. de calJera, segun lo establecido en el artículo 22 dd Real Decreto

Aquellos 'aspirantes que superen esta fase pero no sean incluidos 2223/1984. de 19 de diciembre.
en las propuestas de los Tribunales por exceder de1 número del ~0.5 Quedarán·d.ispen~4os de realizar las prácticas quienes.
p~azas cc:m'VoC'adas. no serán considerados en expectatiya de ingreso habiendo supe~do la OpoSICión por la modalidad de plazas de
nI podran alegar derecho alguno. tal como establece el artículo 20 resc:rva e.stablecIda en .la base 2.2.1: hayan prestado ser..-icios por un
del Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre. .' penodo Igual o supeno~ al que se establezca como prácticas.

.8.2 Todos los opositores aprobados deberán presentar ante el
Tnbunal en el lugar, fecha y hora que el mismo señale. dentro de XI. Relación de aprobados y presentación de documemos
los dos dias siguientes a la publicación en el tablón de anuncios de ~
la lista de apróbados. los siguientes documentos: 11.1 Una vez concluida la faseAe prácticas. por la Dire.cción

General de Personal y Servicios se procederá a publicar en el
a) Una declaración jurada o promesa. conforme al modelo «Boletín Oficial del Estado» las relacioñes de aprobados en el

anexo IV d,e la presente convocatoria. En caso de que algún concurso-oposición.
apro~ado no presentara declaración jurada o promesa en el plazo 11..2 Los, funcionarios aprobados a que se refiere el apartado
prevls~o; perderá todos los derechos que pudieran derivarse de sus a?tenor habran de presentar para poder ser nombrados funciona-
actuacIOnes en el concurso-oposición. . nos de carrera, dentro del plazo de veinte· días naturales. en el

b) Los opositores presentarán ante el Tribunal. además del Regist~o Gene-ral del .Ministerio de Educación y Ciencía, o por:
docu~ento señalado en el apartad~ anterior a), una solicitud cualqUiera de los medJOs señalados en el artículo 66 de la Le\' de
relaCiOnando. por orden de preferenCia, los Centros de Enseñanza Pro~edimie'i:lto Administrativo, los documentos siguientes: .
Integradas a los que desearlan ser destinados provisionalmente, . a) Certificado de nacimiento del Registro Civil correspon-
conforme al modelo que se recoge en el anexo TII de esta diente.
con,:ocatoria. En el caso de no 'existir vacante en el primero, el ·1 b) Titulo académico alegado para tomar parte en el concurso-
M1Olsterio ~rocederá a destinar al opositor a ·uno de los restantes, I oposición. Si este título hubiese sido expedido. se justificará por un
o a cualqUier otro dentro de Sl,J ámbito terntorial. según las testimonio notarial del mismo o por una fotocopia compulsada por
nece~idades de profesorado. . . Ila Oficina de Tasas ,del Departamento. en cumplimiento de lo

8.3 El rv1.inisterio de Educación y Ciencia publicará en el I dispuesto en la-Resolución de la Subse~retar1a de 30 de septiembre
(.Boletin Ofklal del Estado)) la Orden con las listas únicas de I de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre). Cuando el
aprob~dos por asignatura de acuerdo con la puntuación total expediente para la obtención del título estuviese en tramitación y
oblemda. en la forma prevista en la base X de la Orden de 27 de Ino hubiese sido aún expedido. se justificará este extremo medIante
marzo de 1985. Iuna orden supletoria de la Sección de Títulos del Depanamemo

~os opositores aprobados quedan obligados a incorporarse a los correspondiente o por uv.a certificación academica acreditativa de
destmos que la DIrección General de Personal y- Servicios les haber aprobado todos los estudios necesarios para su expedición.
adjudique. Caso de no incorporarse a los citados destinos. en el con indicacíón de la convocatoria en que se terminaron. así como
plazo de cinco días a partir de la comunicación de los mismos, se el resguardo o fotocopia compulsada del recibo acreditativo de
entenderá que renuncian al concurso-oposición. haber realizado el pago correslxmdiente a los derechos.

Los destinos Qt;le se les adjudiquen tendrán carácter provisíonal. c) Cenificación de no padecer enfermedad ni defecto fisico o
estando los opositores obligados a participar en los siguientes psíquico incompatible con el ejercicio de la enseñanza, expedida
concursos de traslado que se convoquen ·hasta obtener un destino por las Direcciones Provinciales del Mínisteno de Sanidad y
defi1ll1l\"0 dentro del ámbito territorial del Ministerio de Educación Consumo y organismos correspondientes de las Comunidades
~ Ciencia. Autónomas.

d) Declaraciónjurada o promesa de no haber sido separado de
ningún Cuerpo de la Administración del Estado, InstitucionaL
Autónoma o Local en virtud de expediente disciplinario y de no
hallarse· inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Quienes no sean españoles de origen e igualmente los
españoles casados con nacionales de otros países. documentos del
Registro Civil o Consular que acrediten la posesión actual de la
nacionalidad española.

f) Los aspirantes que hayan concurrido a las plazas de reserva
prevístas en la base 2.2.1 de· la presente convocatoria deberán
presentar, ademas. fotocopia compulsada de los nombramientos de
interino o de los contratos expedidos por el Ministerio de Educa~
ción y Ciencia. justíficativos de la prestación de los servicios a los
que alude la base mencionada.
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nmos, Sres. Directores general de Personal y Servicios y dl'
Enseñanzas Medias.
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XIV. Norma final

La convocatoria. sus bases v cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuac'íón de los Tribunales podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la form3
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo Que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de abril de 1985.-P, D. (Orden de 27 de mano oc

1982), el Director general de Personal y Sen:icios. Felicísimo
Muriel Rodríguez.

Actividades de Enseñanzas Integradas. con efectos desde la fech2
'de la toma de posesión.

XIII. Toma de posesión

En er plazo de un mes. contado a partir de la publicacion de!
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», deberán Jos
interesados tomar posesión de sus cargos v cumplir con el requisito
establecido en la base 2.1.6 de la presente convocatoria.

Desde la conclusión de las prácticas hasta la toma de posesión
como funcionario de carrera, el régImen juridico-administrati',/o de
los interesados será el de funcionario en prácticas.

Se entenderá que renuncian a los derechos derivados de las
actuaciones en el concurso-oposición quienes no tomen posesión
en el plazo señalado, salvo en los casos de prórroga del plazo
posesorio, concedida por la Dirección General de Personal y
Servicios.

SQUOTUO QtA.Ofl'I$lCN" 'tIIl,iE8A.S

s.u.iCTI~"" EN LA AOlltlN1STAACION "\.,¡8L:C'o

CQHCYRSQ.Q'05&QQN 'ARA "CCUO A. CuERf"QS

DOCEHTU "0.UNIVER5'TARIOS
~SI~~TURA A (lllE..:~",SP~IRA:=.. _

t:=- l
1 EscAlA y

1" Escala-- '"
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g) - Los aspirantes acogidos a la base 2.2.2 de esta convocatoria,
además de los documentos exigidos con carácter general, habrán de
presentar fotocopia compulsada del titulo de funcionario de carrera
de las Escalas de Enseilanzas Integradas, acompañada de certifica
ción acreditativa de que reúnen los requisitos exigidos en dicha
base. '

~ 11.3 Excepciones.-Los Que tuvieran la condición de funciona
rios publicas de carrera y en situación de servicio activo estanin
exentos de justificar documentalmentC" las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar en tal caso una certificación u hoja de servicios del
Ministerio u Organismo del Que dependan, en la que se consignen
de modo expreso los siguientes datos:,

a) Indicación- del Cuerpo o Escala a Que pertenecen. numero
de Registro de Personal que en él tienen asignado y si se encuentran
en servicio activo.

b) Lugar y fecha de nacimiento.
e) Título académico que pOseen y fecha de expedición.
Cuando en las certificaciones no puedan hacerse constar los

datos señalados en el apartado antenor el, por no obrar en los
expedientes personales de los interesados, éstos deberán remitir
separadamente los documentos Que los acrediten,

XII. Nombramiento de funcionarios de carrera

12.1 Concluida la fase de prácticas y transcurrido el plazo de
presentación de documentos, por el Ministerio de Educación y
Ciencia se procederá al nombramiento de los interesados como
funcionarios de carrera de la Escala de ProfesOres de Prácticas y

.' ,
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ANEXO Il

(1lI\REMJ)
APARTADOS Puntos Documentos justificativos '"

o

A PAR T A D O S Puntos

1.1. fDr cada año OCflllleto de servicios prest! 0,50

dos como f~ncionario,int8rino,cont[atado

o adscr i to de Enseí'\anza.'i Medias ron ncrn

bramiento exp<:>dido fer el Ministerio de

Educación y Ciencia o de las respectiv~31

Ccrnudda,j~s AutÓ!"lO'll<3S.

0,50 Certificaci6n académica o fotoco

pia Óompulsada del título,.n el

que oonste dicha calificación.

0,50 Certificación acad~ica o fotocopia

compulsada del título de Licenciado

en el q'l,Ie conste dicha calificación.

1. Servicios docentes pr<:lst&ios

1.2. Por C3.:la a;oy-, CQ'Tl);eto 0:r:n flJ'lCionari-:: JO?

C3trera del ClJe(!X' de Pr0[eé.r-,res de F:d'Jc~

C100 General Básica.

1,:3: FQr cada aro carpleto de IiElr,:icios ptest!

dos en Centros H(2f'Ologlldos,habilitados

o libres de Ense~nzas ~jias.

Por l!!stoo apartados en ning,ín caso p:::ldd obte

nerS& mAs de 3 punbOS.

A los efectos de estos ] apartados se oonside

rará curso eatl'leto 6 !TeMS.

k;) podrán acunularse la¡; puntuaciones cuando 

los servicios se hayan prQ5tado simultáne~~n

te en más de un Centro.

A los efectos de los apartados 1.1. y 1.3., 

~10 se tendr'n .n cu.nta los servicios pres

tados en alguna dl!! las asignatur,~ obj.to de

este concurso-aposiciÓn.

ü,~'i

0,25

Documentos justificativos

f'ot.o.::qlie ompuls<tda del tít~

lo admi~istrativo o del nam-

bramiento,oontrato o adscrip

ciÓn y certificación expedid3

por el Secretario del centro

oorresp:mdiente con el ..-isto·

buero del Director del misr.n,

hacienno o;msti.lr la asignatu~

ra y duración rea! de los S~!

vicios,así ccrrr. n\.Ím¿>ro de Pe

gistro rer&~nAl.

floja d~ servicios hacie"lo

co~~ta~ 13 duración r~al ~e

los mj,!VTOg.

certificación del D.ir~tor

del Centro OOn el visto MrP

de la Inspecci6n de Ensenanz~

Mf?dia, hacierrlo constar la

asignatura y' la duración real

de 100 servicios.

JI. los ef~tos de demostración de los métitos

de los apartados 1.1. y 1.3. si los centros/

en Ilos que hubiesen prestado los servicios

se hubiesen extinguido o transformado,las

certificaciones Serán expedidas por los mis

mos órganos de los Centros a los que hubiera

oorrespondid:J la cllstooia de la oorrespon

diente d=:.r:entación o en 'lile se hubie:;en

transforma.:b.

2. ],lé! i t0S cJ.xe:lte'3

~.,. Por puhlic1·::i'-JTlE" (le carkter cientffi

ca y técnico o pedagcígico rel3Cionaclos I

con la asignat'.Jra objeto del coocurGO

op:Js i ciÓn.

2.2. Por publicaciones directamente relacio

nad•• con la organización escolar.

5. p:-:drán asignar p.::¡r estos conceptos W"I má

x~ de cuatro punw$. ¡,1M mi&ma publicación

no podrj puntuarse por mis d. uno de ea tos
apartado9.

3. 'Méritos acadénicos

J.'. Por grado de licerciatura oon califica

cióq sobresaliente.

3.2. Por pr~io extr~r¿inario en la titula

ción alega:h para il19reso en la Escala.

3.3. Por cada titulación de Licenciado,Inge

niero,Ar~itectD,IngenieroTécnioo,Ar

qui tecto Técniqa o Dipl~ de Escue

ias Universitarias,distinto del alegado

para ingreso en la Escala.

0.50

Los ejemplares corr~Epondientes.

Los ejE!rPlar~s oorre5?Jrrlientes.

Certificación académica o fotooo

pi3 crnt'ulsada del título nqueri

do para ingreso en la Esc&1a,aJlí

caro de CUillltos alegue caro méri
too

~

c:
""'"~
o-

3
O>

¡,-.(

lo

I~
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APARTADOS

3.4. Por- cada título universitario s~riorl

distinto del requerido para ingreso en

la Escala,expedido por la misma Facul

tad y en distintas Secciones o Ramas.

],5. Por cada título uniVersitario superior

distinto del requeri~ para ingreso en

la E~ala,expedido por la misma Facul

tad y en distintas soosecciones o esp!'

cididades.

Puntotl tocl.lllentos justificativos

0,30 Certificación académica o fotoco

pia oampulsada del título requerl

do para ingreso en la Escala, así

ClalD de CU&nt05 alegue CCIOO I1lIfri

too

0,20 certificación 'académiCA o fot~

p~a coopulsada del título re<¡'Jerl

do para ~r~so en la Escala, así

o:::rro de cuantos alegue caro mér i

too

Efect~o la sig~iente vetición de Centros por orden de

preferencia:

10.

2 o.

30.

42.

. 52.

60.

70.

80.

9••

tIl
O
m

"0:'

?

....

3.7. Por premio extraordinario en el Doctor! 0,50

do de la titulación alegada ~a ingre-

so en la Escala.

3.9. Por cada premio QXtraordinario en otros 0,20

Doctorados o títulos de Licenciado,Ing!

niero o Arquitecto.

3.6. Por el Grado de D:x::tDr en la titulación

alegada para ingreso en la Escala.

0,50 Certificación académica o foteco

pia caTplJl$ada del título de [X¡ctor.

certificación académica o foteco

pia carp,Jlsada del título de I:b::tor I

en la que conste dicha calificaciÓn.

Certificación académica o fotocopia

CCITpI.llso!lda del título r~rido

para ingreso en la Escala,..! oamo

de cuantos alegue CUlO mérito en

los que cxmste diq¡as calificaciones.

• de

y para que conste, firmo la presente petición en

d. 1985.

(Firma)
~

o:
"""~
'"
S
I~
o

'D
00v,

Po~ estos apartaoos en nirgÚf1 caao pcxlrá obtenerse más de tres P'óll'ltos. Cuarrlo se trate de

titulo. 8610 serán valorad)s 109 que terqan validez oficial en el EataOO Esparol. &1. ningún

caso k terrlr&n en cuenta las titulaciones de Licerx::iados en Teol.o:¡ía.

A N E X O 111

(1) En caso de haber ~.rticipado por alguna Reserva,indfquese por
cuál de ellas.

SOLICITUD DE DESTINO
A N E X O IV

Don

c~mento Nacional de Identidad número

domiciliado ell.

con Do

nacido el

calle o

DECLARAcrON JURADA

Don

to Nacional de Identidad númerO

, con Documen

na.cido el

las fases de conCurso y oposición para ingreso

Profesores de Prácticas ~ Actividades de Ense~an curso y Oposic16n para inqreso en la Escala de Profesores de Prác:

tlcas y Actividades de Enseftanzds Integradas, asignatura

domiciliado enplaza

que ha superado

en la Escala de

zas Inteqradas, asignatiHa

número tE: 1 é f OrlO

, Reserva (1)

nlÍmero teléfono

calle o plaza

, que ha superado las fases de con.
....
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JURA O PROMFTE POR SU HO:-JOR (')

Que reúne los siguie~tes requisitos:

1º. Ser español.

22, Tener ~umplidos los dieciocho años.

3º. Estar en posesión o reunir las condiciones para que

les 'pueda ser expedida alguna de l.as titulaciones ex2:,

gidas para el ingreso en la Escala de Profesores de

Prácticas y Actividades de Enseñanzas Integradas, tal

como se establece en la base 2.1.3. de esta convocato

ria.

4Q. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico

incompatible con el ejercicio de la enseñanza.

5º. No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del ejercicio de la Administració~ de~ Estado,

Autónoma o Local, ni hallarse inhabilitaJo para el

ejercicio de funciones públicas.

62, Comprometerse a cumplir, como requisito previo a la

toma de posesión, lo establecido en el ~eal Decreto

707/1979, de S de Abril ("Boletín Oficial del Estado"

del 6).

(Fecha y firma)

(1) Elíjase la fórmula,

•

BÜE núm. 117

" ..
8883 ORDEN de 8 de mayo de 1985 por-la que se rectifica

la de 26 de abril. de 1985, que com'oca, con carácter
general, concurso-oposición para el ingreso en las
Escalas Ar B de las plantillas del personal docente
adscrito a Ministerio de Educación y Ciencia por
Real Decreto 273411983, de 28 de julio, y a /a
Generalidad de Cataluña por Real Decreto
2~2411983, de 5 de octubre.

Ilmo. Sr.: Advertida omisión en los baremos para el concurso
de méritos de acceso a las Escalas A y B, de la Orden de 26 de abril
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 108; de 6 de mayo),
por la que se convoca, con carácter general, concurso-oposición
para el ingreso en las Escalas A y B de las plantillas del personal
docente adscrito al Ministerio de Educación y Ciencia por Real
Decreto 2734/1983, de 28 de julio, y a la Generalidad de Cataluña
por Real Decreto 2724/1983, de 5 de octubre,

Este Ministerio ha dispuesto subsanar dicha omisión en el
sentido que a continuación se transcribe:

En la página 12621, los apartados 2.1 y 2.1, correspondientes a
méritos docentes, deberán entenderse completados. en la forma
siguiente:

Se podrá asignar por estos conceptos un máximo de cuatro
puntos.

Una misma publicación no podrá puntuarse por mas de uno de
estos. apartados.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 8 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982); el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Juno)'
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

8884 ORDEN de la de mayo de 1985 por la que se comgen
errores .'1 omisiones observados en la de 10 de abril de
198~. por la que se convocaba concurso-oposición para
ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de
Bachillerato en la asignatura de «Educación Física».

Ilmo. Sr.: Observados errores y omisiones en la Orden ministe·
rial de 10 de abril .de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado») de 9 de
mayo), por la Que se convoca concurso-oposición para in~,reso en
el Cue1T'o de Profesores Agregados de Bachillerato de la asIgnatura

.de «Educación Física»,
Este Ministerio ha tenido a bitm corregir los mismos en el

siguiente sentido:

Primero.-En la base 5.5, párrafo primero. donde dice: K .. el
número de plazas que se asignen a cada uno será el resultado de
dividir las plazas de las asignaturas por el número de Tribunales»,
debe decir: «.,. el número de plazas Que se asignen a cada uno será
el resultado de dividir las plazas de la asignatura por el número de
Tribunales»,

Segundo.-En la base 6.6 Concurso, donde dice: «No sera en
ningún caso eliminitario)), debe decir: «No será en ningún caso
eliminatorio».

Tercere.-En la base 6.7 Cuestionario, donde dice: <K. •• Serán los
que figuran en el anexo 11 de la Orden ministerial», debe decir: K ..

serán los Que figuran en los anexos 1 y U de la Orden ministerial
de 25 de marzo».

Cuarto.-En la base 6.8, en el párrafo siete, donde dice: K .. en
número Que no podrá exceder del de' plazas asiganadas al Tribu~
nal ...», debe decir: K .. en número Que no podrá exceder del de
plazas asignadas al Tribunal ...)).

Quinto.-En la base 7.5, en el primer párrafo. donde dice: K .. en
la forma prevista en la base IX de la Orden mimsterial)), debe decir:

..

'.


